
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
           Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

                 Proceso No.: 110013103038-2021-00004-00 
 
El abogado CHRISTIAN EMMANUEL AMORTEGUI BORDA apoderado judicial del BANCO 

DAVIVIENDA S.A., manifestó en su escrito de demandada que desconocía la dirección 

física y electrónica del señor JESUS GOMEZ CHACON y OLGA TATIANA GOMEZ, por 

tanto, de conformidad con los artículos 293 del Código General del Proceso, se 

ordenará su emplazamiento. 

 
Por lo que el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de los demandados señor  JESUS GOMEZ 

CHACON y la señora OLGA TATIANA GOMEZ, el cual se realizará a través del Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, de conformidad con el artículo 10º del Decreto 806 

de 2020 

 
NOTIFIQUESE, 
 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

-3- 

AR.     

 
 
 
 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 116 hoy 28 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 
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